
Prima de la póliza, información 
patrimonial de la persona moral, 
información protegida de conformidad 
con los artículos 113, fracción III de la 
LFTAIP y 116, cuarto párrafo de la 
LGTAIP.

Prima de la póliza, información 
patrimonial de la persona moral, 
información protegida de 
conformidad con los artículos 
113, fracción III de la LFTAIP y 
116, cuarto párrafo de la 
LGTAIP.

Firma de persona física, 
información protegida de 
conformidad con los 
artículos 113, fracción I de la 
LFTAIP y 116, primer 
párrafo de la LGTAIP.

Nombre de persona física, información protegida de conformidad con los artículos 113, fracción I de la 
LFTAIP y 116, primer párrafo de la LGTAIP.

CARATULA DE POLIZA 
Protección a Bienes Empresariales Plus 

Original, hoja 1 de 2 
Datos de la Póliza 
Póliza No. ENA825770400 
Cotización 
Anterior 

CLX35422 
ENA825770300 

Ramo90 
Fecha de Emisión 1 /FEB/2020 

SubRamo 96 
Expediente 1600007282 

Desde Vigencia 
12/FEB/2020 a las 12 Hrs. 

Datos Generales del Asegurado 

Hasta 
12/FEB/2021 

Nombre : ESTACION DE SERVICIO B&B SAPI DE CV RFC:ESB140313MA3 

Domicilio: AV DE LOS PLATEROS 333 PEDRO MARTIN TAXCO DE ALARCON. GUERRERO C.P.:40280 
Tel.: . 

Datos Adicionales 
Moneda NACIONAL 
Forma de Pago 
Nombre del Agente 
Número de Agente 050156 
Centro de Utilidad 621892 
Solicitud Agente 
Orden de Trabajo 
Tipo de Póliza 

88413049 OH1 0360 
NGT 

Prima 
Suma Asegurada 
Prima Neta 

LV.A. 

Prima Total 

(Según especificación) 

AXA Seguros, S.A. de C.V. Denominada en lo sucesivo la Compañía. de acuerdo con las Condiciones 
Generales y Especiales de esta Póliza. teniendo prelacfón las ultlmas sobre las primeras, asegura a favor de la persona 
arriba citada denominada en lo sucesivo el Asegurado, contra pérdidas o daños causados por los riesgos 
mencionados en cada una de las secciones contratadas y que aparecen con su aportación en las columnas de suma 
asegurada y prima. 

Sección Coberturas 

Incendio Edificio 

11 Incendio Contenidos 
Remoción de Escombros *** 

111 Pérdidas Consecuenciales 

IV TecnoMaq 

V Responsabilidad Civil *LUC 

VI Equipo Electrónico 

VII Rotura de Cristales 

VIII Anuncios Luminosos 

IX Robo con Violencia 

X Dinero y Valores 

Aplltabfe a Incendio Edificio y a Incendio Contenidos 
·Luc - Limite Unico y Combinado 

Suma Asegurada 

2,000,000.00 

3,000,000.00 
339.465.00 

5,500,000.00 

26,000.00 

6,000.000.00 

193,918.47 

60,000.00 

EXCLUIDO 

200,000.00 

330,000.00 

En testimonio de lo cual la compañia firma la presente póliza en la ciudad de: 
MEX'ICO, D.F, a 1 de FEBRERO de 2020 

Forma EM-009-2 Condiciones Generales Póliza de Protección a Bienes Empresariales Plus, Octubre 
2018. 
AXA Seguros, S.A. de C.V. 
Félix Cuevas 366. Piso 6, TlacoquernécaU. 03200 
México, D.F'. Tél. 55 5169 1000 y 800 900 1292 

División Central 
www.axa.com.mx 

Prima Neta 

~-----

Apoderado ~ 
D 



Especificación de Coberturas 
Protección a Bienes Empresariales Plus 

Original, hoja 2 de 2 
Datos de la Póliza 
Póliza No. : ENA825770400 
Ubicación Contratante 

Datos Generales del Asegurado 

Moneda 
NACIONAL 

Desde 
12/FEB/2020 

Nombre : ESTACION DE SERVICIO B&B SAPI DE CV RFC:ESB140313MA3 

Vigencia Hasta 
a las 12 Hrs. 12/FEB/2021 

Domicilio: AV DE LOS PLATEROS 333 PEDRO MARTIN TAXCO DE ALARCON, GUERRERO C.P.:40280 
Tel.: 

Coberturas Contratadas 

Para las Secciones I Edificio y 11 Contenidos, la(s) ublcación(es) 1 se 
encuentra(n) sujeta(s) a la(s) siguiente(s) cobertura(s): 

Valor de Reposición 
Todo Riesgo de Incendio 
Terremoto (Ver detalle por ubicación) 
Fenómenos Hidrometeorológicos (Ver detalle por ubicación) 

Para la Sección 111 Pérdidas Consecuenciales, el Tipo de Cotizacíón es por 
ubicación. 

Para la Sección V Responsabilidad Civil, la(s) ubicación(es) 1 se encuentra(n) 
sujeta(s) a la(s) síguiente{s) cobertura(s): 

Carga y Descarga 
Contaminación 

Exclusiones Adicionales 
Además de la Exclusiones especificadas en las Condiciones Generales y particulares de la Póliza se 
excluyen los siguientes Bienes y Riesgos: 

Responsabilidad actual o c:ilegato cualquiera, para ninguna demanda o demandas por lo que se refiere 
a pérdida o pérdidas dlrectamente o Indirectamente originadas por, o resultantes de, o a consecuencia 
de, o de cualquier manera que impliquen al asbestos, o cualquier materíal que contenga asbestos en 
la forma o cantidad que fuere. 

Para la Sección VI Equipo Bectrónloo, la(s) ubicación(es) 1 se encuentra(n) 
suJeta(s) a la(sl sigulente(s) cobertura(s}: 

Terremoto (Ver detalle por ubicación) 
Granizot Ciclón, Huracan o Vientos Tempestuosos 
Inundación al 80% 
Huelgas y Alborotos Populares 

PXA Seguros, S.A. de c. v. 
Félix Cuevas 366, Piso 6, T!acoquemécatl , 03200 
MéXico, D.F. Tél. 55 5169 1000 y 800 900 1292 

División Central 
www.axa.com.mx 



Póliza No.: E'.\A825770400 
Secciones I Incendio Edificio 

RF:NC'.\CU. DE IN\T\TARIOS 

CONDICIONES Y/O CLAUSULAS ESPECIALES 
Protección a Bienes Empresariales Plus 

Endoso No.: ENA82577 
y II Incendio Contenidos 

La Compafiía no requerirá del Asegurado. con el objeto de agilizar la indemnización en caso de siniestro, nmgún 
inventario o avalúo de la propiedad no daiiada si la reclamación total bajo los riesgos de incendio y:o rayo y nesgos 
adicionales contratados sobre los bienes asegurados, no excede del 5% de la Suma Asegurada de Edificio y Contenidos, 
por ubicación afectada. 

Si la Póliza comprende \·arias nbicaciones, la Cláusula será aplicada a cada una de ellas por separado. 

ERRORES r O'.\llS IONES 

Con sujeción a las Condiciones Generales de la Póliza, queda entendido v convenido que cualquier error u omisión 
accidental en la descripción de los bienes asegurados será corregido al ser descubierto. y en caso de que dicha 
corrección lo amerite se efectuará el ajuste de prima va que es intensión de este documento el brindar una protección 
adecuada en todo momento. 

El beneficiario que otorga esta cláusula nunca excederá de los límites establecidos en la Póliza ni considerará 
cobertura cambios de giro o ubicación adicional alguna. 

GR.\ VÁ.,VIEi\'ES 

El alcance a la cláusula de .. Lug¡¡r :, Pago de lndcmruzaoi n" de las Condiciones Generales de la Póliza en ca5o de 
iniestro. la C mpañlo pag¡uá de acuerdo al inll)ré$ asegurable que demuestre el Asegurado, sin perjuicio de pagos que 

deban hacerse a terceros que acrediten tener algún interés a~egurable conforme a la ley. 

PER\IISO 

En alcance a la cláusula de ''Procedimiento en caso de Pérdida'' de las Condiciones Generales de la Póliz a y toda 
vez que en caso de siniestro el Asegurado debe conservar las cosas en el estado en que se encuentren, podrá mediante 
esta cláusula, sin límite de tiempo y sin previo aviso hacer en el local afectado, adiciones. alteraciones y reparaciones, 
trabajar a cunlquicr b ra su pender labores. dej-ar vaclo o desocupado cualqmer local lle\'ar a efecto cualquier trabajo 
o tener t:n ~stencia y hacer usb de todos aqueU s artículos. materinl . aprO\'Í ionumien.tos y aparatos que puedan 
necesitarse para la normal prosecución de su negocio. 

HONOR.\RIOS APROFESIONISTAS, LIBROS Y REGISTROS 

El presente seguro se extiende a cubrir los honorarios de arquitectos, mgemeros. agnmensores y contadores 
públicos, así como la pérdida o daiios a libros de contabilidad. dibujo, ficheros y otros registros. 

Sin embar~, la cobe1tura en ningún caso excederá del costo de libros. o cualquier otro material en blanco, más el 
costo real del lmbaJO nooe·ar:io para 1mnscrib1r o copiar dichos regi.s1ro . . costos lc!11iles correspondientes a planos, 
especificaciones . se11•icios relacitmados oon la reposición o recon.strucc1ó11 de los bienes asegurados bajo la 
Póliza siempre que. en conjunto con el importe de la pérdida pagada no exceda de la Suma Asegurada del bien dañado. 

Ningún gasto relacionado con la preparación de la reclamación del Asegurado quedará cubierto por este seguro. 

Al'TORIZACIÓ:"i PAR.e\ REPONER, RECONSTRUIR O REPARAR 

En caso de siniestro que amerite indemnización bajo la presente Póliza, el Asegurado podrá previo aYiso por escrito 
a la Compaiiía optar por la reposición de los bienes daiiados o disponer de ellos para empezar inmediatamente 
su reparación o reconstrucción, ya sea en el mismo sitio en que se encontraban o en otro bien para destinarlos a otros 
usos: quedando entendido sin embargo, que la responsabilidad de la Compaiiía está limitada al costo real de la reparación. 
reconstrucción o reposición, con materiales de la misma calidad, clase, tamaño y características que tenían al momento y 
en el 
lugar en que ocurrió el siniestro. sin exceder en ningún caso de la suma asegurada. 



Póliza l\o.: E'.'i 825770-'00 

CONDICIONES Y/O CLAUSULAS ESPECIALES 
Protección a Bienes Empresariales Plus 

Endoso :\o. : ENA82577 

REINSTALACION AUTOMÁTICA. 

No obstante lo dispuesto en la cláusula de "Disminución y Reinstalación de la Suma Asegurada" de las 
Condiciones Generales de la Póliza , cualquier parte de la Suma Asegurada que se reduzca por efecto de 
siniestro hasta una cantidad que no exceda al 10% de dicha suma será reinstalada automáticamente una vez 
que los bienes dañados hayan sido reparados o repuestos, comprometiéndose el Asegurado a pagar a la 

Compañía las primas correspondientes a la suma reinstalada, calculada a prorrata de la cuota anual, 
desde la techa de tal reinstalación, hasta el vencimiento de la Póliza. Si la pérdida excede del porcentaje 
antes especificado, la suma reducida sólo podrá reinstalarse a olícítut.l del Asegurado Y previa aceptación 

de la Compañía. 

Si la Póliza comprende varios incisos esta cláusula se aplicará por separado. 

Los bienes a5egurados quedan igualmente amparados mientras se encuentren lemporalmcute en maniobras de carga 
v descarga sobre andenes. plataformas, carros de ferrocarril. camiones o cualquier otro lugar. dentro de los límites de los 
terrenos de las ubicaciones mencionadas en la Póliza o a una distancia de 50 metros de los mismos. 

RE'.'\C\Cll\. DE Sl'BROGACIO:\ 

La Compañía no hará uso del derecho de subrogación que establece la Cláusula de "Subrogación" de las Condiciones 
Generales de póliza. en contra de cualquier negociación afiliada., subsidiaria o dependiente del Asegurado. 

VALOR DE REPOSICIÓN 

l. Alcance de la Cobertura. 
Con sujeción a las Condiciones Generales de la Póliza y de las particulares de las coberturas adicionales contratadas 
así como de la5 especiales de esta cobertura., teniendo prelación estas úlrimas obre las do · antcnórc$ ea cuanto se 
opongan, la Compañía conviene en caso de pérdida amparada por la Póliza citada. en mdemniznr al A;egurado los 
bienes sujetos a esta cobertura al valor de reposición como má5 adelante se establece. 

a) Inmueble·.- Ln ·umn que c:á~ la • nstru ióri y o repara ión de !ós bie:ne dwlodos pur.t quedar con una 
fü11cio1101idad en las ,msmas condiciones que secn ootrnb:m antes del iniestro 

b) Maquinaria y/o ec¡uiJH>.- El mont equivalente p11111 la adquisi<aón. instal:icton o repurnción por otro de 1gu.nl 
lru e, calidad, tamaño > o capacidad de producción, sin con. iderar reducci • n alguna por dcpreciaciím física. 

pl!l'Q incluyendo el eo ·to de fletes. derechos aduanales y gastos de mon1a;e. si los hubiere. 
e) Parte • Refaccion · o cualquier otro bien inherente al n~·gocio.- Se indemnizaran al precio de adqui icióa 

actualizncfu a la fecha del siniestro. in luyendo el costo de lletcs y 3Cllrreos ) dcmá~ gasto que can nece8arios 
paro p ncrlos en los predios del a.'lcg)lrado e11 cl est-ado que se encontraban antes del siniestro. 

En pérdidas parciales. tratándose de maquinaria que conste de varias partes. la indemnización quedará limitada a la 
proporción que guarde la parte de la misma que haya sufrido el daño con relación al rnlor total de reposición del 
bien. 

2. Propordón lndemnizable. 
En todo tipo de pérdida, si los valores declarados por el asegurado fueren menores al valor de reposición en el 
momento del siniestro. se aplicará la Cláusula denominada "Proporción Indemnizable" de las condiciones generales 
de esta Póliza. 

3. Procedimiento en Caso de Siniestro. 
El Asegurado expresamente acepta en caso de siniestro, que una vez detenninada la procedencia del pago conforme a 
las condici nei- de la Póliza y convenida la indemnización. la Compar1ía liquide el monto de los bienes por su valor 
real. y en cuanto a la dife:nmc,a de éste y el valor de reposición. se indemnizará cuando el asegurado demuestre haber 
erogado corno mínimo el 50% del costo de las obras de construcción. reconstrucción y io reparación cuando se trate de 



Póliza No.: ENA.825770400 

CONDICIONES Y/O CLAUSULAS ESPECIALES 
Protección a Bienes Empresariales Plus 

Endoso No. : EN A82577 
maquinaria y equip o. En caso de que no se rep ongan o reparen los bienes dafiados la indemnización se hará a valor 
real. 

4. Exclusiones. 
En ningún caso la Compañía será responsable bajo esta cláusula: 

a) Por cualquier incremento al costo de1ivado de la necesidad o deseo del 
Asegurado, de construir, mejorar, cambiar la estructura original o reponer los 
bienes dañados en lugar distinto del que ocupaban al ocunir el siniestm. 

b) Por cualquier incremento al costo en el 
cambios a la legislación o reglamentos 
reconstmcción de los bienes dañados. 

valor de reposición derivado por 
que regulen la constmcción o 

c) Por daños o pénlidas que sufran objetos raros o de a11e. 

d) Por la diferencia entre el valor real y valor de reposición en caso de pénlida o 
daño que afecte a bienes pennanentemenfe fuera de uso o inse1 ibJes, o 
aquellos que no sean construidos, reconstmidos, repuestos o reparados, ya sea 
que se trate de edificios o maquina1ia y equipo. 

Sección V Respons abilidad Chil 

CO'.'.DIC IO'.'IES PARTIClL-\RES PARA EL SEGl'RO DE RESl'O.. BUJD,\D C l\-lL POR 
CO~T A.\HN.-\ C IÓ N 

1-Alcance de la Cobertura 

Está asegurada cuando en la cédula de la póliza se rndique . ruediWlle el cobro de una pruna adicmnal y el dedu ible que 
se especifican en la cédula de la póliza, 1 responsabilidad civil h:g¡il t:n que io umei:e el Asegurado por da.a · a 1crooros, 
ocasionados p C:> r variacio.ne~ perjt1di1Jutles de aguas. atmósfera. sl.lelos. subsuelos. o bum p r ruido. que se mumfie. ten 
duronte lo vigenoia de la póliza. siempre . cuando Silllll :t consecueocin duécla de un a ntec:iiruento que ocurra Jurant e w 
\'Íg\lnoia de la póliza, dcotro de u · inmuebli:s. de fonua rcpea.tina. acciden tal e. impr-ev1sta. 

Para los efectos de esta cobertura deberá entenderse lo siguiente: 

a) Por repentino. el acontecimiento ocurrido en forma brusca. momentánea e intempestiva. 
b) Por accidental. el acontecimiento ajeno a toda voluntad humana encaminada a causar el hecho o acto generador de la 

contaminación. 
c) Por imprevisto. el acontecimiento inusual, insólito e inesperado y fuera de lo común. 

Cualquier evento causante de contaminación será considerado como ·'contaminación paulatina" a menos que cump la los 
siguientes requisitos: 

1.-Hava sido causado de forma repentina. accidental e imprevista. 

2.-Haya sido causado por uno de los peligros (riesgos) siguientes: 

Incendio, explosión. implosión, colapso. p erforación, reventón. mptura. colisión o \'uelco de un depósito, cisterna. 
maquinaria. equip o u otro aparato o instalación similar ( distinta de un automóvil). incluyendo las tuberías, bombas o 
válvulas adjuntas. si la ~lo ·1ún, unp~ 1(in, col;ips . per:furación. reventón. ruptura. colis ión o vuelco no es causado por 
deterioro. corrosión, ero. ión desmomnmuiento. ele· 1)mp ición o desgaste o deterioro p aulatino . 

k) La descarga. dispersión. liberación o fuga de contaminantes: 
- comenzó durante el periodo de Yigencía de la póliza 
- comenzó en un lugar y un momento identificado 
- haya sido controlada. en su totalidad. en un momento identificado ant es de tran scurridas 168 horas desde su 
comienzo. 



Póliza 'fo.: E:\.-\825770400 

CONDICIONES Y/O CLAUSULAS ESPECIALES 
Protección a Bienes Empresariales Plus 

Endoso No.: E:-i.-\82577 
El Asegurado deberá notificar el evento causante de contaminación a la Compafiía Aseguradora tan pronto como le sea 
posible. pero como máximo en un plazo de 14 días naturales transcurridos a partir de que el Asegurado tenga 
conocimiento del evento. 

11. Exclusiones 

Queda entendido y convenido que este segwu en ningún caso ampara ni se refiere a: 

a) Daños por la inobservancia intencional de instmcciones o recomendaciones 
escritas para la inspección, contrnl o mantenimiento, dadas por los 
fabricantes, de artefactos o instalaciones relacionados con la prevención o 
control de la contaminación. 

b) Daños por la omisión intencional de las reparaciones necesaiias de los 
artefactos o instalaciones arriba mencionados. 

c) Daños por la inobservancia intencional de leyes, reglamentos, decretos y 
resoluciones de las autoridades que se refieren a la protección del medio 
ambiente y a la prevención de la contaminación. 

d) Daños genéticos. 
e) Daños ocasionados por aguas negras, o poi· basuras o sustancias residuales 

o bastm1s industriales. 
t) Daños relacionados directa o indirectamente con dioxinas, clo1ufenoles, 

bifenilo policlorado, cloroOnorocarbonos. 
g) Daños ecológicos que no afecten derechos patrimoniales de terceras 

personas por daños a bienes muebles e inmuebles o lesiones corporales o 
muerte de terceros. 

h) Daños por contaminación gradual o paulatina 
i) Gastos de limpieza causados por la de co11tarninacióo o la limpien. de los 

inmuebles del Contratista. 



Prima de la póliza, 
información patrimonial de 
la persona moral, 
información protegida de 
conformidad con los 
artículos 113, fracción III de 
la LFTAIP y 116, cuarto 
párrafo de la LGTAIP.

RELACION DE UBICACIONES 
Protección a Bienes Empresariales Plus 

Original, hoja 1 de 5 
Datos de la Póliza 

Póliza No. : ENA825770400 
Ubicación 

1 
Contratante 
PROPIETARIO 

Datos Generales del Asegurado 

Moneda 
NACIONAL 

Desde 
12/FEB/2020 

Nombre : ESTACION DE SERVICIO B&B SAPI DE CV RFC:ESB140313MA3 

Vigencia 
a las 12 Hrs. 

Hasta 
12/FEB/2021 

Domicilio: AV DE LOS PLATEROS 333 PEDRO MARTIN TAXCO DE ALARCON, GUERRERO C.P.:40280 
Tel.: 

Giro tarifa - 54403 GASOLINERIA 

Coberturas Contratadas 
Sección Ajuste Aut. 

1 INCENDIO EDIFICIO 

11 

Terremoto al 90% (Coaseguro 10%) 
Fenómenos Hidrometeorológicos al 90% (Coaseguro 10%) 

INCENDIO CONTENIDOS 
Terremoto al 90% (Coaseguro 10%) 
REMOCION DE ESCOMBROS** 
Fenómenos Hidrometeorológicos al 90% (Coaseguro 10%) 

111 PERDIDAS CONSECUENCIALES 
Pérdida de Utilidades a 6 meses 

IV TECNOMAQ 

V RESPONSABILIDAD CIVIL L.U.C.* 

VI EQUIPO ELECTRONICO 
Sección 1 - Daños Materiales al Equipo Electronico 
Terremoto y Erupción Volcánica al 90% 

VII ROTURA DE CRISTALES 
Cobertura Básica 

IX ROBO CON VIOLENCIA Y ASALTO 
Mercancías, Mobiliario y Equipo 

X DINERO Y VALORES L.U.C. (Dentro y Fuera). 
Despachadores de Gasolina 
Primer Sublímite 
Primer Sublímite por Despachador 

... Aplicable a Incendio Edificio y a Incendio Contenidos 
.. LU.c = Limite Unico y Combinado. 

Suma Asegurada 
2,000,000.00 
1,800,000.00 
1,800,000.00 

3,000,000 00 
2,700,000.00 

339,465.00 
2,700,000.00 

5,500,000 00 

26,000.00 

6,000,000.00 

193,918.47 
193,918.47 
174,526.62 

60,000.00 

200,000.00 

300,000.00 

30,000.00 
6,000.00 

Total Prima Neta 

Prima Neta 

Esta Ubicación ampara la nueva cobertura de Fenómenos Hidrometeorológicos 
Esta ubicación no cubre bienes bajo convenio expreso para la cobertura de Fenómenos Hidrometeorológicos 
Ubicación no situada en primera línea 
Ubicacfón suieta al siguiente endoso de Equipo Electrónico que se adjunta: 
9011.17 Endoso de Factores de Depreciación 

AAA Seguros, S.A de C. V División Central 
Félix Cuevas 366, Piso 6, Tlacoquemécatl, 03200 www.axa.com.mx 
México, D.F. Tél. 55 5169 1000 y 800 900 1292 



RELACION DE UBICACIONES 
Protección a Bienes Empresariales Plus 

Original , hoja 2 de 5 
Datos de la Póliza 

Póliza No. : ENA825770400 

Ubicación 
1 

Contratante 
PROPIETARIO 

Datos Generales del Asegurado 

Moneda 
NACIONAL 

Desde 
12/FEB/2020 

Nombre : ESTACION DE SERVICIO B&B SAPI DE CV RFC.ESB140313MA3 

Vigencia 
a las 12 Hrs. 

Hasta 
12/FEB/2021 

Domicilio: AV DE LOS PLATEROS 333 PEDRO MARTIN TAXCO DE ALARCON, GUERRERO CP.:40280 
Tel. : 

Giro tarifa .- 54403 GASOLINERIA 

Coberturas Contratadas 
Sección Ajuste Aut. Suma Asegurada Prima Neta 
FORMA DE R.C. DV-153-7, OCTUBRE 2018. REG.CNSF OF.31172 EXP.732-?(S-28)/1 DEL 19/07/1984. 

Descripción del Inmueble 
Sobre la construcción material del Edificio, así como las adiciones, mejoras y 
adaptaciones al mismo, construido con muros de tabique, Techos y Entrepisos de 
lamina metalica sobre estructura de fierro, el cual consta de Planta baja . 
Sobre los Contenidos; los cuales son propios y necesarios al negocio mientras 
se encuentren bajo su custodia o responsabilidad dentro del Edificio ubicado en 
el Domicilio antes señalado. 
Se hace constar que este negocio cuenta con cristales de 4 mm. de espesor. 

La negociación cuenta con : 
5 Despachador(es) de Gasolina para un Sublímite por Despachador de 
DESCRIPCIÓN DE LA MAQUINARIA 

$6,000.00. 

Fracción 
160204 

Descripción de Maquinaria (capturada) Suma Asegurada 
26,000.00 

Condiciones Especiales 
Incendio Edificio y 11 Incendio Contenidos 

- Renuncia de Inventarios. 
- Gravámenes. 
- Permiso. 
- Honorarios a Profesionistas, Libros y Registros. 
- Autorización para Reponer, Reconstruir o Reparar 
- Cincuenta Metros. 

Clausulas Especiales 
Secciones I y 11 

- Errores u Omisiones. 

CLAUSULAS ESPECIALES 
Secciones I y 11 
1 Incendio Edificio y/o II Incendio Contenidos 

- Reinstalación Automática. 
- Renuncia de Subrogación 

AAA Seguros, S A de C. V. 
Félix Cuevas 366, Piso 6, Tiacoquemécatl, 03200 
México, D.F. Tél. 55 5169 1000 y 800 900 1292 

División Central 
www.axa .com.mx 



Datos de la Póliza 

Póliza No. : ENA825770400 
Ubicación 

1 
Contratante 
PRO PI ET ARIO 

Datos Generales del Asegurado 

Moneda 
NACIONAL 

Desde 
12/FEB/2020 

RELACION DE UBICACIONES 
Protección a Bienes Empresariales Plus 

Original , hoja 3 de 5 

Vigencia 
a las 12 Hrs. 

Hasta 
12/FEB/2021 

Nombre : ESTACION DE SERVICIO B&B SAPI DE CV RFC ESB140313MA3 

Domicilio: AV DE LOS PLATEROS 333 PEDRO MARTIN TAXCO DE ALARCON, GUERRERO C.P.:40280 
Tel 

Giro tarifa - 54403 GASOLINERIA 

Relación de Equipo Electrónico • 
Fracción Descri pción del Equipo (Capturada) 

112 

DEDUCIBLES APLICABLES 

INCENDIO EDIFICIO 
Incendio y/o rayo edificio 

Sin Deducible 
Explosion edificio 

Sin Deducible 
Huelgas, alborotos y vandalismo edificio 

1. 00 % Sobre la suma asegurada con un máximo de 750 DSMGVDF 
Terremoto y erupcion vetcanica edlfiCJO 

2. 00 % Sobre la suma asegurada 
Derrame de equipo de p.c.i edificio 

Sin Deducible 
Otros riesgos de incendio edificio 

13, 125 Pesos 
Fenómenos hldrometeorotóglcos edificio 

1.00 % de la Suma Asegurada 

11 INCENDIO CONTENIDOS 
Incendio y/o rayo contenidos 

Sin Deducible 
Expfosion contenidos 

Sin Deducible 
Huelgas, alborotos populares 

1.00 % Sobre la suma asegurada con un máximo de 750 DSMGVDF 
Terremoto y erupcion volcanica 

2.00 % Sobre la suma asegurada 
Derrame de equipo de p.c.í. contenidos 

Sin Deducible 
Otros riesgos de incendio contenidos 

13, 125 Pesos 
Fenómenos hidrometeorológicos contenidos 

IV<A Seguros, SA de e V 
Félix Cuevas 366, Piso 6, Tlacoquemécatl, 03200 
México, D F Tél. 55 51 69 1000 y 800 900 1292 

División Central 
www.axa.com.mx 

No. de Serie Suma Asegurada 

193,918.47 



Datos de la Póliza 

Póliza No. : ENA825770400 
Ubicación 

1 
Contratante 
PRO PI ET ARIO 

Datos Generales del Asegurado 

Moneda 
NACIONAL 

Desde 
12/FEB/2020 

RELACION DE UBICACIONES 
Protección a Bienes Empresariales Plus 

Original , hoja 4 de 5 

Vigencia 
a las 12 Hrs. 

Hasta 
12/FEB/2021 

Nombre : ESTACION DE SERVICIO B&B SAPI DE CV RFC ESB140313MA3 

Domicilio: AV DE LOS PLATEROS 333 PEDRO MARTIN TAXCO DE ALARCON, GUERRERO C.P.40280 
Tel. 

1.00 % de la Suma Asegurada 
REMOCION DE ESCOMBROS 

Sin Deducible 

111 PERDIDAS CONSECUENCIALES 
PERDIDA DE UTILID , SAL. y GTOS FIJOS 

5 días de espera Para otros riesgos amparados excepto Fenómenos Hidrometeorológicos y Terremoto 
7 días de espera Para riesgos amparados en enómenos Hidrometeorológicos y Terremoto 

IV TECNOMAQ 
Maquinaria/cobertura basica 

2.00 % Sobre el valor de reposición con un mínimo de 100 DSMGVDF 

V RESPONSABILIDAD CIVIL GENERAL 
Inmuebles y actividades 

10.00 % Sobre la reclamación con un mínimo de 100 DSMGVDF (Incluyendo Daños a Personas). 
Carga y descarga 

5.00 % Sobre la pérdida con un mínimo de 35 DSMGVDF 
Contaminacion 

10.00 % Sobre la reclamación con un mínimo de 8,250 Pesos y un Máximo de $33,000 pesos 

VI EQUIPO ELECTRONICO 
Suma Asegurada de Equipo Afectado (M .N.) Deducible 
Hasta 10,000 40 DSMGVDF 
De 10,001 a 25,000 150 DSMGVDF 
De 25,001 a 50,000 200 DSMGVDF 
De 50,001 a 100,000 300 DSMGVDF 
De 100,001 a 250,000 400 DSMGVDF 
De 250,001 a 750,000 4.00 % Sobre la suma asegurada con un mínimo de 200 DSMGVDF 
De 750,001 a 1,000,000 5.00 % Sobre la suma asegurada con un mínimo de 200 DSMGVDF 
Más de 1,000,000 aoo % Sobre la suma asegurada con un mínimo de 200 DSMGVDF 

Robo con Violencia : 50.00 % Sobre el valor de reposición 
Sec 1/terremoto y erupción volcánica 

4.00 % Sobre la suma asegurada 
Sec1/Granizo, Ciclon, Huracan,Víentos Tempestuosos 

2.00 % Sobre la suma asegurada con un máximo de 750 DSMGVDF 
Sec 1/inundación 

2.00 % Sobre la suma asegurada 

AXA Seguros, S.A de C. V. 
Félíx Cuevas 366, Piso 6, Tlacoquemécatl, 03200 
México, D. l= Tél. 55 5169 1000 y 800 900 1292 

División Central 
www.axa.com.mx 



Datos de la Póliza 

Póliza No. : ENA825770400 
Ubicación 

1 
Contratante 
PROPIETARIO 

Datos Generales del Asegurado 

Moneda 
NACIONAL 

Desde 
12/FEB/2020 

RELACION DE UBICACIONES 
Protección a Bienes Empresariales Plus 

Original, hoja 5 de 5 

Vigencia 
a las 12 Hrs. 

Hasta 
12/FEB/2021 

Nombre : ESTACION DE SERVICIO B&B SAPI DE CV RFC ESB140313MA3 

Domicilio: AV DE LOS PLATEROS 333 PEDRO MARTIN TAXCO DE ALARCON, GUERRERO C.P.40280 
Tel.: 

Sec 1/huelgas y alborotos populares 
2.00 % Sobre la suma asegurada con un máximo de 750 DSMGVDF 

VII CRISTALES 
Cri./daños materiales 

5.00 % Sobre la pérdida con un mínimo de 3 DSMGVDF 

IX ROBO CON VIOLENCIA Y ASALTO 
lnc.a/robo con violencia y asalto 

10.00 % Sobre la pérdida con un mínimo de 100 DSMGVDF 

X DINERO Y VALORES 
Despachadores de gasolina 

10.00 % Sobre la suma asegurada por cada despachador 
Dentrofuera/daños materiales y robo 

15.00 % Sobre la pérdida con un mínimo de 150 DSMGVDF 

AXA Segutos, S.A de C. V. 
Félix Cuevas 366, Piso 6, Tlaco9uemécatl, 03200 
México, D F. Tél 55 5169 1000 y 800 900 1292 

División Central 
www.axa.com.mx 



Póliza'.'io.: E:\A.825770400 

ESPECIFICACION DE BIENES 
Protección a Bienes Empresariales Plus 

Endoso No. : ENA.82577 Ubicación No. : 1 

SecLiones I Incendio Edifido y II Incendio Contenidos 
No obstante lo mencionado en el inciso a) de bienes excluidos para las secciones I y 11, se hace 
constar que se amparan en estas secciones y para todas las coberturas contratadas los tanques de 
doble pared, tuberías rígido-flexibles, instalación eléctrica, combustible y fosas de concreto para la 
colocación de tanques de combustible de doble pared, que por su propia naturaleza y de acuerdo a 
las normas establecidas por "Petróleos Mexicanos" deben permanecer bajo el nivel del suelo, 
excluyéndose para estos bienes los siguientes riesgos: 

- Rotura o filtración accidental de combustible en los tanques de doble pared y tuberías rígido
flexibles 
- Líneas de transmisión de combustible propias de "Petróleos Mexicanos''. 

Sublímite para el presente convenio hasta la suma asegurada de$ 1,000,000.00 m.n. 
Deducible: 10% sobre el sublimite amparado 
Secciones 111 P □rdidas Consecuenciales 
S..:- ~unpo)~1 rnedi~ul~(: ;..;~;n-,.'r;:ni(• expr::::su 1::::s pr:u . ..hd2:s ... ~•Jr.:.st.>,~:.k~n ... ~iaii..~::; d•:-trv::.:d::::s del rit:sgo de F~'DÓr::wa:_·,'-: Hidro-
~ .. 1d::;orclót-,'1cos ~::~~•llhi·,.:¿1E1ente. parli sueldo~;) sr3L1nos y g2.::;~os t~jGs. exchr:_,,é1!dGse para e:;le rH:,~;go •::l .-:-t:,ni.::~ph} de 
atifül,:.dn 

Secdones IV Tecnol\laq 
La suma asegurada de esta sección representa el 100% del valor de reposición de todos los bienes existentes en la(s) 
ubicación(es) amparada(s) por lo que, en caso de la ocurrencia de un siniestro si dicha suma asegurada difiere de los 
valores realmente existentes se aplicarán lo dispuesto en la cláusula de proporción Indemnizable. 

Secciones V Responsabilidad Chil 
H sub límite aplicable para la cobertura de Responsabilidad Civil Contaminación es de $2,000,000.00 m.n. poi· 
evento y en el agregado anual. 

Además de las exclusiones descritas o nombradas en las Condiciones Generales y Particulares de la póliza, se comiene 
que las siguientes exclusiones también serán aplicables: 
• Daños punitivos o ejemplares. 
• Culpa grave e inexcusable de la víctima. 
• Daños pnirimouíales puros. 
• Caso fortuito o de fuerza mayor. Reclamaciones o daños causados u ocasionados por actos de la naturaleza riüas, 

peleas, actos mal intencionados, vandalismo, alborotos populares, huelgas, terrorismo, guerra civil, anuncio de 
bombas y!o peligro de bombas y/o similares. 

• Daños por deterioro o desgaste normal de los anuncios así como por falta de mantenimiento de los mismos. 
• Daños a los anuncios, dafios a los inmuebles en donde están montados los anuncios si estos son propiedad del 

asegurado. 
• Cualquier clase de perjuicio que no provenga de daño fisico directo. 
• R.C. Depositario (daños o desaparición de bienes bajo custodia/control del asegurado) 
• Actos de terrorismo de una o más personas que procedan en nombre de organizaciones de cualquier tipo o en forma 

independiente: los cuales consistan en la utilización de e:,q:ilosivos, sustancias tóxicas, armas de fuego o que por 
incendio, lllllnda.ci6n o QJa]quier otro medio violento. realicen actos en contra de las personas, las cosas o servicios 
públicos, que prod1,1zca11alanna. temor o terror en la población o en un grupo o sector de ella, para perturbar la paz 
pública o tratar de menoscabar la autoridad del Estado o presionar a la autoridad para que tome una determinación. 

• Re!óponsnbilidad actual o alegato cualquiera. paraninguna demanda o demandas porlo que se refiere a pérdidas 
directamente o indirecuimértle Origin~ pur. o re.~ult,lllltes de. u a consecuencia de, o de cualquier manera que 
impliquen al os.basto.s. o cualquier material que contenga asbestos en la forma o cantidad que fuere. 

• Riesgos atómicos y nucleares, salvo empleo autorizado en la medicina. 
• Daüos causados pordioxinas, dimetiL isocianatos, e:,q:ilosivos, fertilizantes, insecticidas, pesticidas y tabaco. 
• Retiro de prnt.lucto (Product Rccal'J). cnwndiéndose como los gastos derirndos de las medidas y acciones realizadas 

porun productór dí 1 ribuidor o impartn.clorcon el p ropósito de prevenir el uso y las ventas adicionales de series 
individuales o lotes de un producto específico porque éste representa un grave peligro a la vida, a la salud o a 
propiedades de terceros. 

• Manipulación maliciosa de productos (M alicious Product T ampering M PT ), entendiéndose como los gastos 

deriveoot.: di! la anic~aza de o la 11ct ual modil1cáci6n o contamiruici.:m de un producto en espe0fiico de numera 
intencional y lo maliciosa que tiene un efecto negatirn en la seguridad. uso y10 calidad del producto, llevada a cabo 



Póliza No.: ENA.825770400 

ESPECIFICACION DE BIENES 
Protección a Bienes Empresariales Plus 

Endoso No.: ENA.82577 l1bicación No.: 1 

por un empleado de una compafüa o por terceros, con el propósito de dañar los intereses de la compañía ( el 

asegurado), con o sin la presencia de actos de extorsión. Esta exclusión no se refiere a los daños causados a terceras 
personas en sus bienes y.·o personas por productos que hayan sido contaminados. 

• Responsabilidades derivadas del uso y operación de teleféricos y funiculares. 
• Riesgos relacionados con la navegación aérea piezas para aeronaves, equipos para la regulación aérea nesgos 

relacionados con la administración de aeropuertos, incluyendo abastecimiento (por ejemplo de combustible. 

alimentos. etc.) y servicios. Así como interrupción de operaciones en Aeropuertos. 
Responsabilidad civil relacionada con riesgos espaciales. tales como satélites, aeronaves espaciales y aéreas de 

lanzamiento. 
• Dm1os a los empleados del asegurado entendiéndose ésta como RC Patronal. 
• Garantía de calidad o cualquier otra garantía del servicio o producto. 
• Daños causados por radiación electromagnética campos electromagnéticos o su exposición a estos que se generen 

por ejemplo por líneas eléctricas, plantas generadoras de electricidad, transformadores así como los generados por 
teléfonos celulares o aparatos similares. 

• Reclamaciones a consecuencia o en relación a BSE (Bo;-ine spongiform encephalopathy) o vCJD (Creutzfeldt-Jakob) 
• SIDA o daños relacionados. 
• Daños derivados de servicio público deficiente. 

• Daños relacionados con productos deri;-ados de la sangre. entendiéndose como el uso de productos cuyos 
componentes son derivados de la sangre humana. 

• Responsabilidad Civil Profesional. 
• Directores y Funcionarios (D&O) 
• Responsabilidad derivada de cualquier servicio ofrecido porinternet o bien por el uso del mismo o que se derive de 

cualquier error u omisión de los proveedor de interne!. 
• Cualquier daño causado en puertos, diques. presas o marinas. 
• Cualquier responsabilidad derivada de productos ortopédicos o implantes. 
• Daiios causados por vehículos de motor, así como en competencias. 

Cualquier responsabilidad cubierta el pólizas de P&I (Protection & Indemnitv) 
• Daiios causados por proveer agua o energía a terceros. 
• Agencias de producción o fabricación u oficinas de venta o distribución en el extranjero. 
• Cualquier cobertura no contratada. 
• Daños por deportes acuáticos y sen•iaios Cedidos o Concesionados 
• Angustia Mental 

Secciones \1 Equipo Electrónico 
l:A1"IT DESCRIPCION P. UNff MONTO 
1 EQUIPO DE COMPUTO MARCA HP 205 G 1 AiO BUSINESS PC SERIAL No. $6.800.00 $6.800.00 

4CE4310L57 
INCLUYE MONITOR CON CPU lNTEGRADO.'I ECIADO YMOUSE 

1 EQUIPO DE COMPUTO HP 2309111, INCLUYE CPU, TECLADO. $7,220.00 $7,220.00 
MONITOR YMOUSE 

1 EQUIPO DE COM.PU ro EMSAMBLADO. PROCESADOR COREi5, $7.490.00 $7.490.00 
INCLUYE CPU, TECLADO, 
MONITOR YMOUSE 

1 EQUIPO DE COMPUTO E.MSAMBLAOO. PROCESADOR COREi3, $8.360.70 $8.360.70 
INCLUYE CPU. TECLADO. 
MONITOR YMOUSE 

1 EQUIPO DE COMPUTO MARCA DELL. WORKST ATION PRECISION T 1650 $8.137.40 $8.137.40 
AC904 TARJETA 
PCI SERIAL 4 PUERTOS 

1 EQUIPO DE COMPUTOHPPA VILION A621 ILA. INCLUYE CPU. $8.400.00 $8.400.00 
TECLADO, MONITOR YMOUSE 

1 EQUTPO DE COMPUTO MARCA HP XW 4300 WORKSTA TION, INCLUYE $12.393.00 $12.393.00 
CPU. TECLADO. 
MONITOR YMOUSE 

1 EOUlPO DE COMPUTO ENSAM BLADO, POCESADOR PENTIUM DUAL. $8. 723.15 $8. 723.15 



ESPECFICACION DE BIENES 
Protección a Bienes Empresariales Plus 

Póliza No.: E~_.\825770-4(10 Endoso ~o.: E.NA8257 Ubicación ~o.: 1 

INCLUYE CPU, TECLADO. 
MONITOR YMOUSE 

4 MINIPRINTER MARCAEPSON TM-T88V. MODELO M244A SERIAL No. S7,460.08 S29.840.32 
MXDF037905, 
MXDl-102261 , MXDF505028. MXDF3386--I--I 

1 CONSOLA ADMINISTRATIVA WA YNEDRESSER. INCLUYE: TECLADO $51.770.70 $51 ,770.70 
DE CONTROL. IMPRESORA DE 
REPORTES Y SERVlCIOS. CAJA DE DISTRIBUCION DE DA TA Y 
GABINETE DE CONTROL 

1 CONSOLA EECO SYSTEM 2000 SERIES. MODELO Q2000-307 SERIAL $1 9.513.20 Sl 9,513 .20 
No. 301954 
NOTA: ESTA CONSOLA ES UN MONITORDEINVENTARIOSY AfARMA 
DE FUGAS. 

1 lMPRESORA RICOH AFICIO 2016. MODELO 8016/DSm616,LDl !6/Atic10 $22.30U.00 $22,300.00 
2016 
SERIAL No. K8166640319 

l IMPRESORA HPOFFICEJET PRO 8600 $2,970 00 $2,970.00 
TOTAL S193,?l8.47 

Seccionl's \-11 Roturn dl' C,istaJes 
J)e :Ju 1e:d,~ i ! la:~ Cc~dici~•:·1,;;~; (!enera{es e;-: -~< 11~ ... ,·u>; y 1--":.ies~os E:-:d~údo~ q~:-?. Pue~kr: C11b1~r~c ~~ t:d~ fü~:1 e C0n-v-;:;:110 
Lq:,;·c:,;_,"_ la c ,_,;;1pafü,1 ,K,:p ta c;a r; ,; :_y¡¡ . 

t:} LO~:i \k::.1~;::,; o pt~rdido/; r:1:Tferin.l,~-:.- ,.-.au$~::d\.:s a _:_os ~-¿i_~:::~al,,;~'.' ~-:~::gur~·:dú:"; c:::-;_::.dü di~hüs (hü\:_, s :;f: i:::-;gi:"J r;n pür la r(:-.·:l:Zf-j•.::~;; ;_ 

d:; !·cpata-.:inne·-.:_ ~-:~t -~-;a,:inr:cs. m..:~i;.~ra:::. ."· 0 pü1tu1a dd lr.:.ra:1<:.bk- ~.f;:.ií :.k:;<..:rih·, ~1 ·G dd ;..T!~tal o ~nstaks Bscgu:-adc;~: .v~i se¿:_ 
qu,:::: e~tÚ! rcra(•\·1.J.o~; ,: ) debü.imn,: H1e tc,tocadü:s. 

b_¡ El d~coLs:k del ,nstal o cri•:,:i]e;; asegurad•J'· ttaks ,:-:-mo ¡ lulet!i!o, dr,rado, kfüdo, pintiidco. ¡_,.T;;h:.idD. ,:c,1'1,,, r(,l :.,[e,,,, 

real ce y a:_1ák·g:~:-~;} o a ~; 11s nrnr~os 

Secciones X Dinero y Valores 
En base a lo indicado en las Condiciones Generales y ío Especiales de esta Póliza, en lo referente al Seguro de 
Dinero y/o Valores la Compañía y el Asegurado convienen en que: cajeros. pag¡¡dores. cobradores, empleado o 
funcionario, es toda aquella persona mayor de 18 años contratada directamente por el Asegurado mediante un contrato de 
trabajo vigente. 
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9011.17 Endoso de Factores de Depreciación. 

De acuerdo a lo establecido en las Condiciones generales de la Póliza a la cual se adhiere el 
presente endoso se conviene que, en caso de siniestro que implique pérdida total, la depreciación 
física por uso, aplicable a los equipos indemnizables, se determinará de acuerdo a la siguiente 
tabla· 

TABLA DE FACTORES DE DEPRECIACION POR USO Y EDAD 
SIN PÓLIZA DE 

MANTENIMIENTO Y 
USO MODERADO 

CON PÓLIZAS DE CON PÓLIZA DE SIN PÓLIZA DE 
MANTENIMIENTO Y MANTENIMIENTO Y MANTENIMIENTO Y TELEFONOS 
USO MODERADO USO INTENSIVO USO INTENSIVO CELULARES E 

' IDENTIFICADORES ! 

HASTA SERVI- SERVI SERVI-
DORES - DORES uso uso 

LAP y LAP ! DORE LAP y INTENSIV INTENSIVO 
MESES TOP PC'S PERIFE TOP PC'S SY TOP PC'S PERIFE o 3AÑOS 

RICOS PERIF RICOS 3AÑOS 
ERIC 
os 

1 0.979 0.983 0.988 0.881 0.885 0.889 0.783 0.787 0.790 0.972 0.983 
4 0.917 0.933 0.952 0.825 0.840 0.857 0.733 0.747 0.762 0.889 0.933 
8 1 0.833 0.867 0.905 0.750 0.780 1 0.814 0.667 0.693 0.724 0.778 0.867 
12 0.750 0.800 0.857 0.675 0.720 0.771 0.600 0.640 0.686 0.667 0.800 
16 0.667 0.733 0.810 0.600 0.660 0.729 0.533 0.587 0.648 0.556 0.733 
20 0.583 0.667 0.762 0.525 0.600 1 0.686 0.467 0.533 0.610 0.444 0.667 
24 0500 0.600 0.714 1 0.450 0.540 0.643 0.400 0.480 0.571 0.333 0.600 
28 0.417 0.533 0.667 0.375 0.480 r 0 .600 0.333 0.427 0.533 0.300 0.533 
32 1 0.333 0.467 0.619 0.300 0.420 0.557 0.300 0.373 0.495 0.300 0.467 
36 0.300 0.400 0.571 0.300 0.360 0.514 0.300 0.320 0.457 0.300 0.400 
40 0.300 0.333 0.524 0.300 0.300 1 0.471 0.300 0.300 1 0.419 0.333 
44 0.300 0.300 0.476 0.300 0.300 0.429 0.300 0.300 0.381 0.300 
48 0.300 0.300 0.429 0.300 0.300 1 0.386 0.300 0.300 0.343 0.300 
52 0.300 0.300 0.381 0.300 0.300 0 .343 0.300 0.300 O 305 0.300 
56 0.300 0.300 0.333 ¡ 0.300 0.300 0.300 0.300 0.300 0.300 0.300 
60 0.300 0.300 0.300 ¡ 0.300 0.300 0.300 0.300 0.300 0.300 0.300 

NOTAS: 

■ PARA DETERMINAR EL VALOR REMANENTE, SE APLICA ESTE FACTOR AL VALOR DE 
REPOSICIÓN DEL EQUIPO DAÑADO. 

■ CONCEPTOS 
Uso Moderado: 
Equipos utilizados por el propietario del equipo y su familia en el domicilio particular del Asegurado. 
Uso privado y familiar de acuerdo a las recomendaciones de uso del fabricante. 
Uso Intensivo: 
Equipos utilizados como herramientas de trabajo en oficinas, empresas de servicios, comercios, 
escuelas e industrias, tanto en el sector público como privado. 

AXA Seguros, S.A. de C.V. 

AUTORIZACIÓN 
C.N.S.F. OFICIO 06-367-11-1.1/13803 EXP. 732.5(S-3)/1, 26 de Septiembre 2000. 
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Firma de persona física, 
información protegida de 
conformidad con los artículos 
113, fracción I de la LFTAIP y 
116, primer párrafo de la 
LGTAIP.

■ reinventando /los seguros 

Datos de la Póliza 
Póliza No. ENA825770400 

Cotización : 
Anterior: 

Datos Generales del Asegurado 

Endoso 9B472604 

Fecha de Emisión 
Desde 

12/FEB/2020 

CARATULA DE ENDOSO '"B'" 
Protección a Bienes Empresariales Plus 

Original, hoja 1 de 1 

Ramo 90 

1/ABR/2020 

SubRamo 96 

Expediente 1600007282 
Vigencia 

a las 12 Hrs. 
Hasta 

12/FEB/2021 

Nombre : ESTACION DE SERVICIO B&B SAPI DE CV RFC:ESB140313MA3 

Domicilio: AV DE LOS PLATEROS 333 PEDRO MARTIN TAXCO DE ALARCON, GUERRERO C.P. :40280 
Tel.: 

Datos Adicionales Prima 

Moneda NACIONAL Suma Asegurada (Según Especificación) 
Forma de Pago CONTADO 
Nombre del Agente RUBEN ARTURO RUIZ BAHENA 
Número de Agente 050156 
Centro de Utilidad 621892 
Solicitud Agente 
Orden de Trabajo 88710941 SA 1 0360 
Tipo de Póliza NGT 

POR EL PRESENTE ENDOSO SE HACE CONSTAR QUE : 

Prima Neta 

Gastos Por Expedición 

LV.A. 

Prima Total 

DESDE INICIO DE VIGENC I A, DENTRO DE LA SECCION V (RESPONSABILIDAD CIVIL) DE LA 
POLIZA ARRIBA CITADA , SE AMPARA BAJO LOS MISMOS TERMINOS Y CONDICIONES 
ESTABLECIDOS , LA SIGUIENTE COBERT URA: 

- CONTAMINACION AMBIENTAL , SEGUN ESPECIFICACION ADJUNTA. 

SUBLIMI TE DE ACUERDO A LO EST~BLEC1DO EN POLIZA PARA RESPONSABILIDAD CIVIL 
CONTAMINACION. 

LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES DEL SEGURO NO SE MODIFICAN. 

Anotado en los libros de esta Compañía 

El Asegurado firma de conformidad la copia del presente Endoso 

MEXICO, D.F. A 1 de ABRIL de 2020 

AXA Seguros, S.A. de C.V. 
Félix Cuevas 366, Piso 6, Tlacoquemécatl , 03200 
México, D.F. Tél. 55 51691000 y 8009001292 

División Central 
www.axa.com.mx 

Apoderado 



11 reinventando / los seguros 

Póliza No. : ENA825770400 

ESPECIFICACION PARA ADHERIRSE AL ENDOSO 
Protección a Bienes Empresariales Plus 

Endoso No.: 9B472604 

Cobertura Contaminación Ambiental 
Definiciones. 

Para efectos de esta póliza se entiende por: 

Atención de emergencias: Conjunto de recursos monetarios necesarios para el manejo seguro de 
emergencias por contaminación. 

Auto tanques: Es una de las muchas variedades de camión que sirve tanto para el transporte de 
líquidos como para su mantenimiento por tiempo prolongado según sus características. 
Coloquialmente también se le ha llamado «pipa». 

Compensación de daños: Conjunto de recursos monetarios y/o en especie que se destinen a 
fines distintos de la reparación o remediación de sitios con daño al ambiente en los que por 
razones físicas y/o químicas y/o biológicas de tiempo o espacio resulten imposibles de reparar o 
remediar. 

Contaminación Gradual o Paulatina: Todo tipo de emisión que no ocurra en forma súbita, 
repentina, accidental e imprevista descrita como Contaminación Súbita 

Contaminación Preexistente: Aquella presente u ocurrida con anterioridad al inicio de vigencia de 
la cobertura o a la fecha de retroactividad otorgada por la póliza de seguro. 

Contaminación Súbita: Descarga, dispersión, liberación o fuga de contaminantes al medio 
ambiente que ocurran como consecuencia de un acontecimiento súbito, repentino, accidental e 
imprevisto en el que se pueda determinar inequívocamente el momento de su ocurrencia y que 
afecten directa o indirectamente por arriba de los limites aceptados por la normatividad ambiental 
vigente los hábitats, los ecosistemas, los elementos y recursos naturales, así como a la relación de 
interacciones físicas, químicas y biológicas que se dan entre los mismos, identificables dentro de 
las 72 horas siguientes a su ocurrencia. 

Por lo que respecta a la atención de emergencias encontré que existe el Centro de Orientación 
para la Atención de Emergencias Ambientales (COTEA), cuya función es recibir reportes de 
emergencias ambientales asociadas con sustancias químicas, proporciona orientación para el 
manejo seguro de esta clase de eventos, así como información relacionada con las sustancias 
químicas y equipo de protección personal, entre otros. 

También, actúa como Centro de Comunicación y Enlace, tanto con el sector público, como con el 
privado, involucrados en la respuesta a emergencias ambientales asociada con la liberación de 
sustancias químicas. 

Contención de contaminantes: Se denomina así a las medidas y/o técnicas que se puedan 
emplear para prevenir o reducir significativamente la migración o movilidad de los contaminantes. 

Cuantificación del daño ambiental: Determinación en términos monetarios de los efectos nocivos 
de la ocurrencia de un dai'lo al ambiente, considerando los elementos de ubjcación , tiempo y 
espacio respectivos, misma que siempre quedará a cargo de un Experto ó Perito en Materia 
Ambiental. 

Mitigación de impactos y daños ambientales: Se denomina asl al conjunto de procedimientos a 
través de los cuales se busca bajar a niveles no tóxicos y/o aislar sustancias contaminantes en un 
ambiente dado. En términos generales, las estrategias de mitigación ambiental Incluyen: 

1- Eliminación de la fuente contaminante. 

2- Limpieza del terreno contaminado. 

3- Tratamiento de las aguas contaminadas. 

Remedlaclón: Conjunto de medidas a las que se someten los sitios contaminados para eliminar o 
reducir los contaminantes hasta un nivel seguro para la salud y el ambiente o prevenir su 
dispersión en el ambiente sin modificarlos, de conformidad con lo que se establece en la Ley 
General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos (LPGIR). 
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reinventando / los seguros 
ESPECIFICACION PARA ADHERIRSE AL ENDOSO 

Protección a Bienes Empresariales Plus 
Póliza No. : EN 825770400 Endoso No. : 9B472604 

Cobertura Contaminación Ambiental 
Reparación y/o Limpieza: Consistirá en restituir a su Estado Base los hábitats, los ecosistemas, 
los elementos y los recursos naturales, sus condiciones químicas, físicas o biológicas y las 
relaciones de interacción que se dan entre esto removiendo sus elementos contaminantes. 

Restauración: Conjunto de actividades tendientes a la recuperación y re-establecimiento de las 
condiciones que propician la evolución y continuidad de los procesos naturales en los niveles 
presentes en el lugar antes de la ocurrencia del sin iestro o daño al ambiente. 

Riesgo Ambiental: Probabilidad o posibilidad de que ocurra de forma súbita e imprevista una 
emisión , descarga, manejo, liberación de materiales, productos o substancias , al ambiente que 
ocasionen efectos adversos en la salud humana, en los demás organismos vivos , en el agua, aire, 
suelo, en los ecosistemas, o en los bienes y propiedades pertenecientes a personas físicas o 
morales. 

Semirremolques: Son veh ículos sin motor, que van enganchados a los auto tanques 

Riesgos Cubiertos 

Se hace constar que, bajo los términos y condiciones amparados en la póliza , se cubren los costos 
y gastos por reclamaciones y daños ocurridos durante la vigencia de la póliza derivados 
exclusivamente de un daño al ambiente amparado por esta cobertura y por los cuales sea 
responsable por hechos u omisiones no dolosos el Asegu rado causados dentro del territorio de los 
Estados Unidos Mexicanos, en términos del marco jurídico ambiental o civil vigentes en los Estados 
Unidos Mexicanos ; con máximo en los límites de indemnización estipulados en esta póliza, por: 

a) Atención a emergencias; 

b) Contención de contaminantes; 

c) Mitigación de impactos y daños ambientales; 

d) Restauración o compensación ambiental; 

e) Caracterización de sitios contaminados, y 

f) Remediación de sitios contaminados . 

Delimitación temporal del seguro: 
a) Funcionamiento: Este contrato de seguro cubre los reclamos que se presenten por 
terceros afectados o la Autoridad Ambiental competente en los términos de la Ley Federal de 
Resl)onsabllidad Ambiental contra el Asegurado o la Compañia de Seguros por primera vez 
durante la vigencia de la cG>bertura de esta póliza y derivados de eventos amparados por la póliza 
ocurridos a partir de la fecha de inicio o retroactividad estipulada en la Caratula o Especificación de 
este contrato de seguro. 

El alcance de la cobertura de esta póliza y el límite máximo de indemnización son los vigentes en 
la fecha de presentación del reclamo. 

b) Períodos adicionales para presentar reclamación de conformidad con el art. 145 BIS 
de la Ley sobre el Contrato del Seguro: 

a. Sin cobro de prima adicional: 
En el caso de que la fecha de retroactividad sea la fecha de inicio de la vigencia de esta póliza, el 
Asegurado cuenta con un plazo de 1 afio para reclamos que se presenten después del vencimiento 
de la vigencia de esta póliza y que se refieran a eventos ocurridos durante el año de vigencia de la 
póliza . 
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11 reinventando / los seguros 
ESPECIFICACION PARA ADHERIRSE AL ENDOSO 

Protección a Bienes Empresariales Plus 
Póliza No. : E 825770400 Endoso No. : 9B472604 

Cobertura Contaminación Ambiental 
Este período adicional para presentar reclamación no supone una reinstalación o un incremento 
del límite o una modificación del alcance de la cobertura establecido en la póliza. 

b. con cobro de prima adicional: 
A solicitud del Asegurado y previa aceptación de la Compañía de Seguros asentada en la caratula 
o especificación de la póliza, se podrá extender el periodo adicional para presentar reclamación, 
con cobro de prima adicional según lo estipulado en la carátula o especificación de la póliza, de 
acuerdo con el número de años solicitados para este inciso. 

Daños en Serie 
La ocurrencia de varios daños procedentes de la misma o igual causa, será considerada como un 
solo siniestro, el cual, a su vez, se tendrá como realizado en el momento que se produzca el primer 
daño de la serie. 

Todas las reclamaciones procedentes de un mismo daño o serie de daños se considerarán una 
única reclamación a efectos de la aplicación del límite por siniestro pactado en la póliza. A estos 
efectos todas las reclamaciones se considerarán presentadas en la fecha en que la primera de 
ellas se haya presentado. 

Suma asegurada 
La Suma Asegurada señalada en Carátula y/o Especificación de esta Póliza es el límite máximo de 
responsabilidad de la Compañía de Seguros por todos los eventos reclamados durante la vigencia 
de esta póliza, la garantía no excederá en ningún momento dicho importe y/o sublímites 
contratados para todos los conceptos indicados en el apartado de Riesgos Cubiertos. 

Salvo para el caso en el que se presenten afectaciones no identificadas en la evaluación inicial de 
los daños ocurridos, las responsabilidades de la Compañía de Seguros cesarán al momento de 
efectuar la indemnización correspondiente en los términos de la póliza, las Leyes, o bien al re -
restablecer el Estado Base luego de la reparación, remediación, sustitución o indemnización de los 
daños causados, por lo que en ningún caso se estará obligado a reparar, remediar, sustituir o 
indemnizar daños menores al Estado Base identificado previo a la ocurrencia del evento 
contaminante o daños futuros que no estén directamente relacionados en causa - efecto a los 
afectados originalmente. 

Si en el presente contrato se establece un Sublímite por cobertura, este monto será el límite 
máximo de indemnización para dicha cobertura por siniestro. Este monto no se entenderá como 
adicional al límite de suma asegurada báslce contratado. 

De acuerdo con el Articulo 16. De las Disposiciones Administrativas de Carácter General 
qué establecen los lineamientos para el requerimfento mínimo de los seguros que deberán 
contratar los Regulados que realicen las actlvidades de Transporte, almacenamiento, 
distribución, compresión, descom'preslón licuefacción, re:gasiflcaclón o expendio al público 
de hidrocarburos o petrollferos, las coberturas del seguro y los llmítes de responsabilidad 
amparados por las pólizas obtenidas no limitan la responsabílidad de los Regulados, quienes 
deberán pagar todos aquellos daños o perjuicios causados por sus actividades en materia de 
Responsabilidad Civil y Responsabilidad Ambienta! · 

Reducción y Reinstalación de Suma Asegurada 
La suma asegurada en la Póliza quedará reducida automáticamente en la cantidad que se hubiere 
pagado por siniestro durante la vtgencla del seguro; sin embargo, previa aceptaclOn de la 
Compañía, a solicitud del Asegurado, quien se obligará a pagar la prima que corresponda, dicha 
suma podrá ser reinstalada a su monto original para ser aplicada a posteriores reclamaciones. 
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11 reinventando / los seguros 

Póliza No. : ENA825770400 

ESPECIFICACION PARA ADHERIRSE AL ENDOSO 
Protección a Bienes Empresariales Plus 

Endoso No.: 9B472604 

Cobertura Contaminación Ambiental 
Riesgos Excluidos 

En adición a las exclusiones generales de la Póliza, no se cubre: 

El transporte la actividad de Transporte de Hidrocarburos o Petrolíferos por 
cualquier otro medio diferente de Auto tanques o Semirremolques. 

Contaminación gradual o paulatina. 

Daños derivados de la culpa inexcusable de la víctima. 

Daños derivados de la omisión intencional en el mantenimiento de equipos e 
instalaciones. 

Emisiones o descargas al ambiente originadas por operaciones, 
almacenamientos, transportes efectuados en contravención de lo estipulado 
en las Normas Oficiales Mexicanas. 

Daños al ambiente no cuantificables en tiempo y espacio en términos de la 
tecnología vigente. 

Daños al ambiente en los cuales sea imposible determinar puntualmente a la 
persona fisica o moral o entidad del sector público causante directa de los 
daños al ambiente. 

Daño moral. 

Multas, penalizaciones, castigos, sanciones, impuestos, créditos fiscales, 
regalías y gravámenes, derivados de procesos administrativos, fiscales, 
penales y mercantiles, derivadas del incumplimiento del marco legislativo 
ambiental en vigor. 

El seguro no considerará afectación alguna que se derive de la interrupción 
parcial o total, temporal o permanente de las actividades empresariales de la 
empresa causante del daño al ambiente a terceros. 

Responsabilidades provenientes deJ incumplimiento de contratos o 
convenios. Dentro de éstas se contempJan: 

• Daños ocasionados al bien materia del trabajo, al producto mismo, o al 
trabajo terminado o en proceso de ejecución. 

• Responsabilidades por prestaciones sustjtutorias. 

• Multas o sanciones económicas. 

• Responsabilidades asumidas en un contrato o convenio que vayan más 
allá de lo previsto en la Ley. 

Daño punitivo o daño ejemplar. 

Responsabilidades derivadas del uso, propiedad o posesión de 
embarcaciones, aeronaves, ferrocarriles y vehículos terrestres de motor. 
Esta exclusión no se refiere al uso de vehículos de motor destinados a su 
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ESPECIFICACION PARA ADHERIRSE AL ENDOSO 
reinventando / los seguros Protección a Bienes Empresariales Plus 

Póliza No. : ENA825770400 Endoso No. : 9B472604 

Cobertura Contaminación Ambiental 
uso exclusivo dentro de los inmuebles del Asegurado y que no requieren de 
placa o permiso para su empleo en lugares o en vías públicas. 

Responsabilidades derivadas de la operación de puertos, aeropuertos o 
terminales ferroviarias. 

Responsabilidades derivadas de daños ocasionados dolosamente o por 
culpa grave del Asegurado o con su complicidad. 
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